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PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

No- dû ijüi,.-.

MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPECIATIZADO EN
oRAUDAD MERcANT¡L, JUEZ ún¡co EN MATERTA pENAt
TRADICIONAI, JUECES DE CONTROL, JU¡CIO ORAI Y
r.r¡cucróN DE sANcroNEs DE pR¡MERA tNsTANctA,
JUECES MENoRES, JUEcES DE pAz, ormÁs pERsoNAt

QUE TABORA EN EL TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTIC¡A
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,

FoRo MoRELENST y rúgtrco EN cENERAI.
PRESENTE.

fåOLETi N JUPIC¡AU

Se comunico que en Sesión Extrqordinorio celebrodo con esto fecho, por los

Mogistrodos lntegrontes del Pleno del Honorqble Tribunol Superior de Justicio del Estodo, se

dicló un ocuerdo que o lq letro dice:

EL PTENO DEL TRIBUNAI SUPERIOR DE JUSTIC¡A DEt PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MoREtos, EN EJERctcto DE LAs tAcutTADEs euE tE oToRGAN tos ARTícuLos 9t, 99
rnaccló¡¡ xvil DE tA coNsÏrrucrót¡ roúi¡ct DE EsrA ENTTDAD FEDERATIVA; 2s, 27 y 29
tRAcctoNEs tx, xl¡, xvt y xxtv DE LA lev oncÁucA DEL poDER JUDlctAt DEt ESTADo DE

MORETOS; Y,
CONSIDERANDO

Primero. Acorde o lo estoblecido en los ortículos 89, primer pónofo y 9l pónofo tercero
de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono del Morelos, el Tribunol Superior de
Justicio del Estodo se compondró de los Mogistrodos y Mogistrodos que se requieron poro lo
inlegroción de los solos que lo conformen, y en coso de excuso, recusoción y ousencios hosto
treinto díos de los Mogistrodos se eslqró o lo dispueslo por lo Ley.

Segundo. De conformidqd con el ortículo 3Z de lo Ley Orgónicq del Poder Judiciol del
Eslodo de Morelos, el Tribunol Superior de Juslicio, poro lo otención de los osunlos de su
competencio, ejerceró sus funciones en Solos Civiles, Penoles o Mixtos, según lo determine el
Pleno, infegrodos codo uno por tres Mogistrodos

Tercero. Derivodo de lo resuelto por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción el trece
de julio de dos mil veinte en lo occión de inconstitucionolidod 20/2017, octuolmente se
encuentron sin tilulor los ponencios 1,7,9 y 13, es decir, lo Segundo Solo del Primer Circuilo, lo
Solq del Segundo Circuito y lo Solo del Tercer Circuito de este Tribunol no estón debidomente
inlegrodos, lo que implico que los octividodes jurisdiccionoles en estos órgonos jurisdiccionoles
estón intenumpidos.

Cuorlo. El ortículo 17 de lo Conslitución P'olítico de los Estodos Unidos Mexiconos
eslqblece que todo persono tiene derecho o que se le odministre justicio por tribunoles que
estorón expeditos poro importirlo en los plozos y lérminos que fijen los leyes, emiliendo sus
resoluciones de monero pronlo, completo e imporciol; por lo que este Tribunol Superior de
Juslicio, se encuentro obligodo o gorontÍzor o los ciudodonos esle derecho humono contenido
en lo Corlo Mogno de mqnero puntuol.
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Qulnlo. Este Pleno, ho venido ocordondo de formo poulotino y lronsitorio que los osuntos
en los que se colifique de procedente el impedimento legol de un Mogistrodo lombién seon
otendîdos por los Mogislrodos Numerorios; y que estos de formo rototivo y mensuol cubron los
Mogistroluros que lemporolmenle permonecen sin tilulqr. sin menoscobo de que otiendon y
resuelvon los osuntos que en formo ordinorio les son osignodos en sus respectivos Solos
Numerorios de odscripción.

Sexlo. Bojo ese contexlo, tornondo en consideroción que los citodos ortículos 9l pórrofo
segundo, 99 frocción XVll de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, 23
primer pónofo, 27 pdmer pónofo y 29 îrocciones lX, Xll, XVI y XXIV de lo Ley Orgónico del Poder
Judiciol, confieren o este órgono colegiodo como móximo ouforidod lo potestod de expedir
ocuerdos generoles tendientes o logror lo distribución de los qsuntos entre Solos constituidos;
definir los osuntos de los que debon conocer los Mogistrodos; ocordor lo constitución o supresión
de Solos delTribunol; y el corócter principol o ouxilior de éstos; determinor lo dislribución de los

corgos de trobojo entre los distintos Solos y osignor los odscripciones de los Mogistrodos que los
integron; y en generol, odoptor todos oquellos decisiones destinodos o mejoror lo odministroción
de justicio. Por lo que, se propone que los ponencios que ocluolmente se encuentron sin tilulor -
1,7,9 y l3- seon cubiertos por los Mogistrodos titulores de los ponencios 17, 6, I y 2 de lo siguiente
formo:

Número de
Ponencio

17

6

I

2

Moglstrodo que cubrlró

Mogistrodo Monuel
Díoz Corbojol

Mogîstrodo Mor'ro
ldolio Fronco Zovoleto

Mogislrodo Andrés
Hipólito Prieto

Mogistrodo Morío del
Cormen Aquino Celis

Sqlq o Iq que estó
odscdlo

Segundo Solo del
Primer Circuilo

Solo del Tercer Circuito

Solo del Tercer Circuito

Solq del Segundo
Circuilo

Ponenclos sln
tilulor

I

7

I

r3

En el entendido de que los Mogistrodos que cubrirón los ponencios que ocluolmente se
encuentron sin titulor, lo horón hoslo el treinto y uno de diciembre de este oño, esto con el
propósito de reducir lo notificoción de los combios de integroción de Solo, y permitir resolver con
moyor diligencio los osuntos jurisdiccionoles que les son turnodos.

Por lo onterior y con fundomento en lo estoblecido en los mencionodos orlículos
constitucionoles y legoles ontes citodos, se expide el siguienle:

PRtl,tERo. A portir det dío uno de:Ï:iti de dos mil veinte, tos Mosistrodos litulores
de los ponencios 17, 6, 8 y 2 cubrirón hosto el treinto y uno de diciembre de este oño. los
ponencios que se encuentron sin litulor de lo siguiente formo:
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Número de
Ponencio

17

6

8

2

Moglslrodo que cubrlró

Mogislrodo Monuel Díoz
Corbojol

Mogistrodo Moío ldolio
Fronco Zovoleto

Mogistrodo Andrés Hipólifo
Prieto

Mogîstrodo Mor'¡o del
Cormen Aquino Celis

Sqlo o lo que esló
odscrilo

Segundo Solo del
Primer Círcuito

Solo del Tercer Circuito

Solo del Tercer Circuilo

Solo del Segundo
Circuito

Ponenclo¡ sln
litulor

I

7

I

r3

SEGUNDO. Se instruye o lo Secretorio Generol de Acuerdos del H. TribunolSuperior de
Juslicio del Esfodo de Morelos, poro que proveo lo necesorio poro el exocto y debido
cumplimiento de este ocuerdo.

Así lo oprobó el Pleno del Honoroble Tribunol Superior de Justicio del Estodo por
unonlmldod de votos de los señores Mogistrodos Rubén Josso Díqz, Morío del Cormen Aquino
Celis, Nodio Luz Morío Loro Chóvez, Eldo Flores León, Morío ldoliq Fronco Zovolelo, Andrés
Hlpóllto Prlelo, Ángel Gqrduño Gonzólez, Corlos lvón Arenos Ángeles, luis Jorge Gomboo Oleo,
Norberlo Colderón Ocompo, MonuelDíoz Corbojol, Juon Emlllo Elizolde Figueroo y Bertho leticio
Rendón Monleolegre, por onte lo Secretorio Generol de Acuerdos Leodegorio Murios Guzmón.
quien do fe.

Dodo en Cuernovoco, Morelos; en el Solón de Plenos del H. Tribunol Superior de

do, s los veintiocho díos del mes de octubre del oño dos milveinte.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REETECCIóN."
,I'TAGISTRADO TR¡BUNAL SUPERIOR

DEJ DEt MOREtOS.

SECRETANIA GE].IERAT D. D. RUBÉN olnz.
L flEA

DE ACUERDOS.
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UC. IA MURIAS GUZMÁN.
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